
• Volante de empadronamiento que refleje las personas empadronadas en el domicilio de la 

unidad convivencial/familiar. 

 

• En caso de divorcio, separación, disolución de pareja de hecho registrada u otras situaciones 

análogas: fotocopia de la sentencia de divorcio o separación y del convenio regulador, 

siempre que no haya sido aportado anteriormente. Deberá presentarse copia del último 

convenio regulador en el caso de que se hubiera producido una modificación en los términos 

del mismo. Justificante actualizado de pensión compensatoria, en su caso, y de la pensión 

por alimentos a favor de los hijos. (Fotocopia del ingreso) y justificante de los ingresos del 

cónyuge o pareja del padre o de la madre, en su caso. 

 

• En caso de perceptores de ayudas sociales: certificado expedido por los servicios sociales 

municipales, o por otras entidades o asociaciones benefactoras. 

 

• En caso de ingresos no computables a efectos de la declaración por IRPF: certificado de la 

pensión de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, pensión de orfandad, 

indemnizaciones por despido, etc. 

Documentación acreditativa de los supuestos que puedan dar lugar a las deducciones 

contempladas en el artículo 19 de la presente Orden. 

Justificante de la nota media obtenida el curso anterior 2021-2022, en el caso de las 

enseñanzas a que se refiere el Capítulo II de esta convocatoria, salvo los ciclos formativos de 

Grado Básico. El justificante deberá ser el del último curso realizado en el caso de que en el 

curso 2021-2022 no haya realizado estudios. 

 

• En el caso, de no disponer del número de identificación del departamento (DIE), o 

Documento Nacional de Identidad (DNI), o número de Identificación de Extranjeros (NIE), o 

Tarjeta de Identificación de Extranjeros (TIE), deberá presentarse el documento acreditativo 

de la identidad del alumnado y de quien realiza la solicitud. 

 

• Las situaciones de independencia familiar y económica se acreditarán mediante un padrón 

distinto al de sus progenitores en un domicilio propio (en propiedad o alquiler, solo o 

compartido), o certificación de su situación de orfandad, los medios de vida con los que 

cuenta la persona solicitante y documentación acreditativa del carácter (en propiedad o 

alquiler) del domicilio de residencia. 



• En el caso de alumnos o alumnas en acogida familiar, fotocopia de la Orden de acogida y 

de las condiciones de acogida acordadas por la correspondiente Diputación, siempre y 

cuando no se haya presentado anteriormente. 

Cualesquiera otros documentos que estime importantes para reflejar los ingresos y la 

situación económica de la unidad convivencial como: liquidaciones de despidos, EREs, 

donaciones debidamente registradas, etc. 

 

• Las unidades convivenciales que hayan presentado la Declaración de la Renta en otra 

comunidad autónoma o que la misma no contuviera la totalidad de los ingresos deberán 

adjuntar, además de lo mencionado: 

 instrucciones 

a) Fotocopias completas de las Declaraciones de la Renta (IRPF), ejercicio 2021, del 

sustentador principal y, en su caso, de todas y todos los demás miembros 

computables con obligación de presentar declaración de dicho impuesto. En el caso 

de trabajadores autónomos se incluirá la hoja de la Declaración en la que se calculan 

los rendimientos de la actividad. 

b) Documentos acreditativos de todos los ingresos obtenidos por todos los miembros 

computables (certificado expedido por el organismo correspondiente en caso de 

perceptores de Ayudas sociales, ingresos no computables a efectos de la declaración 

por IRPF, ingresos no declarados por razón de cuantía, rendimientos de valores 

mobiliarios, depósitos bancarios, intereses de cuentas corriente...). 

c) Fotocopias de las declaraciones por pagos fraccionados presentados por profesionales 

y empresarios. 

• En el caso de que no existiera la obligación de presentar la Declaración del IRPF, deberá 

aportar los documentos acreditativos de todos los ingresos obtenidos por todos los 

miembros computables (certificado expedido por el organismo correspondiente en caso de 

perceptores de ayudas sociales, ingresos no computables a efectos de la declaración por 

IRPF, ingresos no declarados por razón de cuantía, rendimientos de valores mobiliarios, 

depósitos bancarios, intereses de cuentas corriente...), fotocopias de las declaraciones por 

pagos fraccionados presentados por profesionales y empresarios; así como la información 

recogida en el primer apartado del presente artículo. 



• En el caso de ayudas y subsidios de transporte para el alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo derivada de discapacidad o trastorno grave de conducta, deberán 

presentar justificantes del gasto realizado en transporte escolar. 

 

• En el caso de ayudas al estudio para reeducación pedagógica, reeducación del lenguaje y 

asociada a alta capacidad intelectual, deberán presentar una memoria expedida por el 

centro o reeducador que preste el servicio en la que conste información detallada de las 

características de este, incluyendo número de horas semanales y por curso y especialista que 

lo presta, así como del coste mensual y total por curso. 

 

• La persona solicitante es la responsable de cuanta información de carácter económico 

facilite en la solicitud y tiene la obligación legal de presentar documentación que justifique la 

totalidad de los ingresos y patrimonio de su unidad convivencial/familiar. Se podrá denegar 

la concesión de la ayuda solicitada cuando a la luz de la documentación presentada para 

justificar la totalidad de los medios de vida con los que cuenta la unidad convivencial/familiar, 

la Administración estime que se justifican unos ingresos que están por debajo del nivel de 

gastos de la unidad convivencial/familiar, en función de la información presentada en la 

solicitud y otros signos externos. 

 

• En el caso de que los datos de ingresos declarados a efectos del citado impuesto y/o los 

declarados al margen de dicho impuesto sean inferiores al importe que hubiera 

correspondido a la unidad convivencial conforme a la regulación de la Renta de Garantía de 

Ingresos, o de la ayuda equivalente de la comunidad autónoma en la que estuvo 

empadronado en el mencionado año, deberá justificar el motivo por el que no se realizó la 

solicitud o el motivo de su denegación, así como acreditar los medios de vida de los que se 

dispuso durante dicho año (ayudas INSS y SEPE y otras municipales, forales o provinciales 

que le hubieran podido corresponder), mediante certificado emitido por los servicios de 

asistencia social municipales, o por otras entidades o asociaciones benefactoras. 
 


